
 
 

CONVOCATORIA ABIERTA PARA LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA DE LA ESCUELA 

NACIONAL DE ESTUDIOS SUPERIORES, UNIDAD MORELIA 

 

El H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Morelia (ENES 

Morelia), con fundamento en los Lineamientos para la Integración, Conformación y Registro de 

los Comités de Ética en la Universidad Nacional Autónoma de México, publicados en Gaceta 

UNAM el 29 de agosto de 2019, y el acuerdo dictado en sesión ordinaria número 10 de fecha 05 

de junio de 2024: 

CONVOCA  

A todo el personal académico adscrito a la ENES Morelia, personal académico de otras entidades 

de la UNAM y personal académico de otras instituciones educativas en general, a formar parte 

del Comité de Ética en Investigación y Docencia de la ENES Morelia, de acuerdo a las siguientes:  

BASES 

PRIMERA. Se elegirá a cinco personas, que desempeñarán los cargos de: 

I. Presidente. 
II. Secretario. 

III. Primer vocal. 
IV. Segundo vocal. 
V. Tercer vocal. 

En su conformación, se procurará que estén representadas las cuatro áreas del conocimiento:  

1. Ciencias Físico-Matemáticas y de las Ingenierías.  

2. Ciencias Biológicas, Químicas y de la Salud. 

3. Ciencias Sociales. 

4. Humanidades y las Artes. 

SEGUNDA. Las y los candidatos deberán solicitar su registro mediante correo electrónico en la 

cuenta hct@enesmorelia.unam.mx, adjuntando en archivo PDF la siguiente documentación: 

a) Una carta dirigida al H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia en formato libre donde 

manifieste su interés, compromiso y, de ser el caso, experiencia en el área de Ética en 
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Investigación y Docencia, así como no haber sido sancionado(a) por cometer cualquier 

falta en términos de la Legislación Universitaria. 

b) Un currículum en extenso. 

c) Copia de una Identificación oficial vigente. 

d) Presentar un documento en donde acepte el cargo honorífico en caso de resultar 

seleccionado (a), así como expresar el compromiso de capacitación continua y asistencia 

a las reuniones que le sean convocadas. 

e) Presentar una propuesta de acciones a incorporar en el Comité de Ética en Investigación 

y Docencia de la ENES Morelia. 

TERCERA. El periodo de registro de candidaturas iniciará el 05 de agosto de 2024 y cerrará el 06 

de septiembre de 2024.  

CUARTA. El H. Consejo Técnico evaluará las postulaciones y seleccionará a las y los integrantes, 

designará entre ellos, como establece la normatividad universitaria, a quienes fungirán como 

Presidente, Secretario y Vocales por un periodo de dos años. 

QUINTA. Los resultados del proceso serán dados a conocer el 20 de septiembre de 2024 en la 

página www.enesmorelia.unam.mx. 

 
ATENTAMENTE 

“Por Mi Raza Hablará el Espíritu” 
Campus Morelia, Michoacán a 05 de junio de 2024. 

H. CONSEJO TÉCNICO 
 


